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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 

(q. D. g.), S. M. i a R ein a  Doña V icto

ria  Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Rea! Fam ilia continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La m as clara e imperativa 
obligación de todos los Gobiernos es 
mantener y fortalecer el hecho his
tórico de nuestra unidad nacional se
cularmente consagrada por la homo
geneidad de sentimientos e intereses 
y la emoción de alegrías y adversi
dades comunes durante siglos; iodo 
Gobierno decidido a cumplir sus ob li
gaciones dedicará preferencia lespe- 
e ia lístoa a ésta.

Un tercio de siglo hace que se eo > 
m em o  el intento de sembrar la se*

m illa del separatismo en las provin
cias catalanas, que desde larga fecha 
venían dando pruebas de unánime 
españoii simio; y  aquella semilla que 
en les primeros años produjo brotes 
raquíticos, fructificó luego en forma 
que llegó a ser alarmante; porque la 
indiferencia de unos, la transigencia 
de otros y hasta el .egoísmo de loes 
que posponían todo al logro de aspi
raciones mezquinas, abonaron el te
rreno y fomentaren la audacia de los 
cultivadores.

Así, a pesar de que los elementos 
más sanos de Cataluña, como las fa
m ilias de rancia estirpe y la clase 
obrera, que tiene cifradas sus aspira
ciones en-concepciones mas amplias, 
no participaron generalmente en tal 
labor, un. sector de agitadores, incan
sables en la propaganda y apelando 
a todos los medios, llegó al apodera- 
miento de organismos oficiales impor
tantes, pretendiendo contagiar a otras 
comarcas españolas y levantar frente 
al poder del Estado otros poderes.

Hace" ya más de veinte años que 
hubo que salir al frente, de grandes 
osadías, mediante la ley que vulgar
mente se ha llamado de Jurisdiccio
nes, pero de nada sirven las leves

cuando se toleran sus infracciones sin 
sancionarlas.

E l D irectorio Militar, de cuyo ad
venimiento' fué una de las causas 
principales la necesidad de poner co
to a la inconcebible situación a que 
se había llegado, recobrando para la 
bandera y  para e! idioma nacional e l . 
puesto y  los prestigios que legítim a
mente les corresponden., no anduvo 
reacio en la adopción de medidas re 
presivas para los autores de aquellos 
atentados, y  de ello da fe el Real de
creto de 18 de Septiembre de 1923. 
Pero, de los desdichados en quienes 
prendió la semilla separatista, no to
dos han vuelto al buen camino y los 
hay que, con más aptitud técnica para?» 
tratar de eludir la aplicación de lo¡s* 
preceptos penales, se colocaron en si
tuaciones que exteriorm.en.te presen
taban como inofensivas, aunque en el 
fondo son y tienen que ser estimadas 
como de abierta rebeldía.

No ha de consentir el Gobierno; 
tales actitudes, por pasivas que pa-^ 
pez can. A  nuevas figuras de resis-? 
tencia, nuevas sanciones; que el 
Gobierno no ce jará  en su empeño 
de que todas las rebeldías, sean ac
tivas o pasivas, obtengan la corree-
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ción o el castigo adecuado, según 
su carácter. Para lograrlo, estima 
conveniente1 fijar sanciones guber- 
nativas y judiciales. Las guberna
tivas están previstas por el artícu
lo 41 del Estatuto provincial, según 
el cual pueden los Gobernadores 
civiles, cuyas facultades se robus
tecieron por el Real decreto de 16 
de Diciembre último, imponer mul
tas de más de 1.000 pesetas cuando 
lo autoricen leyes especiales. Las 
judiciales han cíe tener por baso las 
mayores sencillez y rapidez posibles 
en el procedimiento y la aplicación 
de penas que, como las de privación 
o suspensión de ciertos derechos y 
la del ejercicio profesional cuando 
este se relaciona con funciones o 
servicios públicos,, resultan las más* 
indicadas- en determinados casos. 
En cuanto a la jurisdicción, no hay 
motivos que, por ahora, aconsejen 
modificar el criterio sustentado poi? 
el Directorio Militar en su Decreto 
de 18 de Septiembre de- 1923.

A. lo expuesto responde el pro
yecto de Real decreto que,, de acuer
do con el Consejo de Ministras* tie
ne su Presidente el honor de some
ter a la aprobación de AA M.

Madrid, 17 de Marzo de 1923.

SEÑOIl;
A L. Pt. P. de V. M,

¿riiOUEL PniM O D8T PtíVEKA Y

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo cor 
el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo1 1.° Cuando los Gobernado

res civiles tengan conocimiento de 
cualquier negativa, desobediencia c 
resistencia, activa-o pasiva, de quier 
o quienes pertenezcan a los organis
mos directivos de Asociaciones oficia
les o particulares, a cumplir órdenes 
o instrucciones del Gobierno o de: al
guna Autoridad relativas al uso y res
peto de la lengua española, a la ban
dera española, himno o emblemas na
cionales, ejercitarán la facultad que 
Ies confiere el artículo 41 del Estatu
to provincial,, podiendo llegar en te 
cuantía de las multas que impongar 
hasta 25.009 pesetas.

Lo mismo procederán respecto i  Im 
que, perteneciendo o habiendo perte
necido a organismo® directivos ái 
Asociaciones, separados conforme & 
Real decreto de 6 de Febrero último 
publiquen o circulen sin autorizacuh 
gubernativa documentos, aunque sea* 
manuscritos, que tiendan & la defen
sa de los actos ti. omisiones que t e  
hieran dado lugar a la destitución.

Los párrafos anteriores serán apli
cables *a quienes, sin pertenecer o ha
ber pertenecido a ios organismos di
rectivos de; fas Asociaciones a las cua
les se refieren aquéllos, realicen les 
actos u omisiones expresados, pero sin 
que en tales casos la muita impuesta 
a cada uno pueda exceder de 10 000 
pesetas.

Los Gobernadores civiles fijarán en
cada caso y para cada una de las per
sonas a quienes afecte la cuantía ele 
la multa, teniendo en cuenta ras c ir 
cunstancias del hecho .u omisión que 
corrijan, la intervención en los mis
mos del multado y ra posición1 eco
nómica de éste, procurando así la 
mayor equidad posible en la aplica
ción de las sanciones.

Contra ia imposición: de estas mul
tas tendrán los interesados el recurso 
que autoriza el citado articulo 41 del 
Estatuto provincial* previo requisito 
indispensable1 der depósito del impor
te de la multa, y  eon las siguientes 
mochil© aciones:

a) E l término para utilizan ©1 re
curso queda reducido? a cinco díaL 

b ) ínmedi a taimente que sea im
puesta- ia multa,; se anunciará m  ej 
Boletín. Qficíecl do la provincia y  el 
anuncio surtirá todos los efectos áe 
notificación a] propio multado, con
tándose desde ei siguiente día al de 
la publicación los cinco* para consig
nar el importe de la multa y utilizar 
ei recurso.

c) El derecho a utilizar el recur
so no impedirá ni dificultará que des
de que la multa sea impuesta hasta 
que la. consignación ée- su importe sea 
efectiva se adopten*, conforme ai ar
tículo que sigue,, las medidas conve
nientes para evitar la insolvencia del 
multado.

Articulo 2 f  Para asegurar la 
efectividad de las multas impues
tas por ratón de este Decreto:, el 
Gobernador civil que las imponga 
podrá dirigirse desde el mismo día 
de su imposición al Juez- munici
pal del lugar donde resida el múl
ta lo, y  si éste no es conocido ai del 
distrito donde esté enclavado el 
edificio del Gobierno civil, con el 
fin de que proceda al embargo de 
bienes suficientes para el asegura
miento expresado, previo requeri
miento de pago ad multado, que 
será hecho personalmente si se le 
encuentra a la primera busca y por 
cédula si no se le encuentra.

Estos asuntos estarán excluidos 
de reparto en la r  poblaciones don
de1 haya más de un Jmg&dn mu- 
ntoipai* y el Jmrgadn a quien m -  
rm spm á^r sin pérdida de momen

to, procederá al embargo de bienes: 
del multado hasta la cantidad del 
importe de la multa y un Í0 pofi 
100‘ más para costas, sin que el 
embargo pueda dejar de ser traba-: 
do más que por la consignación#! 
que se admitirá sólo por el impor-: 
te de la multa, cuando se haga e if 
el acto del requerimiento.

La consignación posterior pro-: 
ducírá el efecto de alzamiento del 
embargo hecho.

Artículo 3A Independientemente; 
de la sanción gubernativa a que s o l ' 

refieren los artículos anteriores! 
será considerada como delito cuato 
quiera de las infracciones a que so! 
refieren los tres primeros párrafos! 
del artículo 1.° de esta Decreto* en 
los siguientes casos:

1.° Cuando se cometa por quferí 
haya sido multado una vez confor-f 
me al citado artículo.

2.° Cuando el acto u omisión] 
realizado constituya por sí mismd; 
un delito castigada por él Código 
penal común o por alguna fley es-* 
pacial o Real decreto con fuerza dó! 
ley, que no sea eil presente.

3.° Cuando obedezcan a acuen-i 
do colectivo.

4.° Cuando sean realizados por, 
miembros pertenecientes a organis-i 
mos de carácter oficial-

Si el delito se reduce a negativa 
o resistencia a usar la lengua es-5 
paño la en los casos en que tal usó! 
eté ordenado o a, uso de otro idio
ma o dialecto, en vez de aquélla, 
será castigado con la pena, de arres-? 
to mayor en su grado máximo a 
prisión correccional en su gradó 
medio* y multa de 5fifi a 5.000 pe-, 
setas.

En cualquier otro caso la penal 
será de prisión, correccional y muto 
ta de 1.500 a 10.000 pesetas.

En casos dé reincidencia, las pe
nas privativas de libertad serári 
impuestas en el grado máximo.

La fijación de las multas se ajus-s 
tará siempre a las circunstanciad 
expuestas en el artículo 1.°

Artículo 4.° En las mismas san
ciones gubernativas y penas, según! 
los casos expresados en los artícu-* 
los anteriores, incurrirán ¡los que* 
sin pertenecer a los organismos di
rectivos de las Asociaciones o en-: 
tidades que con sus actos u omi
siones den lugar a la aplicación dé 
líos artículos que preceden, perte
nezcan o no a tales. Asociaciones, se 
solidaricen públicamente con aque
llos infractores o reaUicen cualquier 
propaganda de resistencia, a ta 
gestión de las personas des ignad »»
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por  el Gobierno pa ra  susti tu ir los , 
m ien tras  éstas se a ju s ten  a las d is 
posiciones legales, E s ta tu to s  y R e
glamentos que tengan  que aplicar. 
’ Artículo 5.° Incurrirán en la pena 

lie prisión correccional y multa de 
,4.000 a 10.000 pesetas los que practi
casen cualquier gestión para que se 
re tire  o no se encargue algún trabajo 
profesional a quienes hubieran reem
plazado en sus cargos a miembros de 
Juntas de Asociaciones separados gu
bernativamente por negativas, desobe
diencias o resistencias a órdenes e 
instrucciones de las comprendidas en 
'$1 párrafo primero del artículo 1.° de 
gfste Decreto.

. Las penas se aplicarán- en el grado 
máximo cuando los delincuentes per
tenezcan o hayan pertenecido a la mis
ma Asociación o entidad profesional 
que las personas a quienes traten de 
perjudicar.

‘ Artículo 6.° Todas las penas im
puestas por aplicación de este Decre
tó, cuando el reo haya delinquido per
teneciendo a un organismo oficial, lle
varán como acessorias las de pérdida 
d8 todo cargo público y suspensión de 
ejercicio profesional y de cuantos de
rechos de sufragio le correspondan 
durante la condena.

1 Si ei reo no pertenecía a ningún, or
ganismo oficial ni ejercía profesión 
que tengá tal carácter, la pena acce
soria será la de suspensión de todo 
fcárgo público y del derecho de sufra
gio durante la condena.

• Artículo 7.° Será competente para 
fel conocimiento, de los delitos com
prendidos en este Decreto la jurisdic
ción m ilitar, ' sustanciándose las cau- 

por el procedimiento más rápido, 
Aplicable al caso que los preceptos 
^procesales autoricen y con preferencia 
en todos los trámites para el des
cacho.

'Artículo 8.° El presente Decreto 
regirá desde el día siguiente al de su 
Public ación en la G a c eta  d e  Mad pJ d .

Dado en Palacio a diez y siete de 
¡Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente de! Consejo de Ministros,

J&ig u e l  P rim o  d e  R ív t h a  y  O r d a n e ja

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

En consideración a las circuns
jfcancias que concurren  en D. Ju a n  
T u r  Vidal Paláu  y Villalonga, y te 
niendo en cuenta  que se ha probado 
Cumplidamente, a juicio de Mi Con

sejo de las Ordenes militares», que 
en dicho interesado concurren  cuan
tas calidades exigen los Estatutos do 
la de Calatrava pa ra  ves tir  el Hábito 
de la misma,

■¡Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
li ta r  de Calatrava en las condicio
nes que los referidos E sta tu tos  dis
ponen.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a las c ircuns
tancias que concurren  en D. Manuel 
Moreno P asquan  Valenzuela y Viss o, 
y teniendo en cuenta que se ha p ro
bado cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes militares, 
que en dicho in teresado concurren 
cuantas calidades exigen los E s ta 
tutos de. la de Calatrava pa ra  vestir  
el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
li ta r  de Calatrava en las condicio
nes que los referidos Esta tu tos  dis
ponen.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil-novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a las c ircuns
tancias que . concurren en D. José 
Romero Despujol, y teniendo en 
cuenta  que se ha  probado cum pli
damente, a juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes militares, que en dicho 
interesado concurren  cuantas cali
dades exigen ios E s ta tu to s  de la de 
Montesa para  vestir  el Hábito de la 
misma,

Vengo en concederlo merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
li tar de Montesa en las condiciones 
que los referidos E s ta tu to s  dispo
nen.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n s l l  V a r g a s .

En consideración a las c ircuns
tancias  que concurren  en D. Luis 
de Foronda y Gómez, y teniendo en 
cuenta  que se ha probado cumplida-, 
mente, a juicio de Mi Consejo de

las Ordenes militares, que en dicho, 
interesado concurren  cuantas  cali-: 
dades exigen los E sta tu to s  de la de 
Montesa pa ra  vestir el Hábito de la 
misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
litar de Montesa en las condiciones 
que los referidos E s ta tu to s  dispo-: 
nen.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.;

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l - V a r g a s .

En consideración a las circuns-: 
tancias que concurren  en D. Gonza
lo Sánchiz y Calatayud, y teniendo 
en cuenta que se lia probado cum 
plidamente, a juicio de Mi Consejo 
de las Ordenes militares, que en di
cho interesado concurren  cuantas  
calidades exigen los E s ta tu to s  de la 
de Monte-sa pa ra  vestir  el Hábito 
de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
litar de Montesa en las condiciones 
que los referidos E sta tu to s  dispo
nen.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Fernando de la Torre 
Castro cese en el mando de la briga
da de Infantería de Mallorca y pase 
destinado, en comisién, a las órdenes 
del Alto Comisario y General en Jefe 
del Ejercito de España en Africa.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Alfonso Ca
rrillo y Sánchez de. Tovar, y en aten
ción a lo preceptuado en el artícu
lo 16 del vigente Reglamento de re 
compensas en tiempo de guerra; a 
propuesta del Ministro de la Guerra, 

Vengo en concederle la cruz de.se
gunda clase de la Orden de María Cris
tina, en permuta del empleo de Ge
neral de brigada que ahora ostenta, y 
que se le concedió por Mi Decreto de 
3 de Febrero último.
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Dado en Palacio a diez y 's ie te  de 
Marzo de .mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
-de brigada,, en situación de prim era 
reserva, D. Eulogio Quintana Duque, 
pase a la de segunda reserva, por h a
ber cumplido el día 11 del corriente 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y siete de 
(Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vista la propuesta de libertad con
dicional formulada por el Capitán ge
neral de Baleares a favor del corri
gendo en la Penitenciaría m ilitar de 
Mahón Juan Font Más, soldado del 
Regimiento de Infantería Inca, núm e
ro 62, que ha cumplido las tres cuar
tas partes de su condena; visto lo dis- 
puesío en el artículo 5.° de la ley de 
28 do Diciembre de 1916, dictada para 
la aplicación en el fuero de Guerra de 
•la de 23 de Julio de 1914; de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
conformidad con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo Juan 
Font Más.

Dado en Palacio a diez y siete de 
¡Marzo de mil novecientos veintiséis.

;■ ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

 A propuesta del Ministro de la Gue
r ra , de conformidad con el dictamen! 
del Consejo de Estado y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo dis

puesto en el artículo 67.de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, se autoriza el 
gasto correspondiente a la ejecución 
de las obras comprendidas en el pro
yecto de terminación del cuartel de 
Caballería “Sancho el Sabio”, de Vi
toria, a cargo de la Comandancia y 
reserva de Ingenieros de Burgos.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
De conform idad con el Consejo 

de M inistros y a p ro p u esta  de! de 
Ha G obernación,

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien te :
A rtículo ,1.° Queda derogado el 

Real decreto de 10 de D iciem bre de 
1924, que aprobó la ag rupación  de 
tíos A yuntam ientos de La M ata de 
M orella con Olocau del Rey y T o- 
dolella, de la provincia de C aste
llón, p a ra  te n e r un  Secretario  co
m ún.

A rtículo 2.° Los A yuntam ientos 
mencionados recobrarán su inde
pendencia p a ra  talles efectos, con 
la obligación de abonar a cada Se
c re ta rio  el haber que legalm ente 
corresponde con arreg lo  a la a s- 
cala des articu lo  37 del R eglam en
to de funcionarios m unicipales, m ás 
so p o rta r las cargas equ ita tivas que 
en su día puedan  exigirse por los 
derechos pasivos adquiridos del Se
cre ta rio  que fué de Ha agrupación .

Dado en Palacio  a diez y seis de 
Marzo de m il novecien tos v e in ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación, \  

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreg lo  a lo d ispuesto  en el 
artícu lo  5.° de la ley de 27 de F e 
brero  de 1908,

Vengo en  d isponer que cese el 
día 20 del actual mes, por cumplir, 
la edad reg lam en taria , el C om isa
rio de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de B ar
celona, D. Pablo Pu jo l A rm engol, 
declarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio  a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo  a lo dispuesto  en el 
a rtícu lo  5.° de la ley de 27 de F e 
brero  de 1908a

Vengo en  d isponer que cese el 
día 26 de ac tual m es, por tu úpLili 
la  edad reg lam en ta ria , el Couvma-j 
rio de segunda clase del Cuerno dof 
V igilancia en la  provincia  de León/ 
D. B raulio  Bolonio Antón, deo larárn  
dolé jubilado con el haber que p o í  
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio  a diez y seis 
Marzo de mil novecientos veint.w 
séis.

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

A p ropuesta  del P res id en te  de M | 
Consejo de M inistros y de acuerdo! 
con el m ism o Consejo, ¡

Vengo en nom brar C aballero Granj 
Cruz de la Orden civil del Mérito; 
A grícola, al Eíxcmo. Sr. H onorable 
C. D. B. King, P residen te  de la Re« 
pública de L iberta, libre de tod$ 
gasto . ? ]

Dado en Palacio a diez y siete do* 
Marzo de m il novecientos veintú*, 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instan-* 

cia que eleva el Inspector general.dei 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, don 
Arturo Mifsut y Macón, solicitando, la 
separación temporal del servicio ac-* 
tivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien son- 
cederle la citada separación, decla
rándole en situación de supernum era
rio, a instancia propia, en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos.

De Real orden lo digo r V ,- S .  para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.: 
muchos años. Madrid, l i  de Marzo 
de 1926.

P, De-;
ARDANAZ '

Señor D irector general del In stitu to  
t Geográfico y C atastra l
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. .g.), 
áe conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma.- 
ción dei oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 

-1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
sifórroga de un mes, con medio suel
do, a la licencia de un mes que por 
Real orden de 11 de Febrero próximo 
jasado y por enfermo viene disfru
tando el Topógrafo Ayudante D. Fran
cisco Valdes López; debiendo cn.,.li
cuar en Madrid y entendiéndose, el 
principio de dicha prórroga desde el 
día 5 del actual, siguiente al en que 
termina, la licencia ya referida.

De Real orden 10 digo a V .■E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1926.

P. D.,
ARDAN AZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

S t H  BE f f iH S  S J K I i BMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo  pre
venido en el Real decreto de 27 dd 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien disponer que, previo el pago 
cfel impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el título de Mar
ques de Martorell a favor de D. Joa
quín Alvarez de T oledo y Mencos, por 
cesión de su padre D, Manuel Alvarez 
d® Toledo y Samaniego, Marqués do. 
Casa Pon tejos, Conde de Villapaterna, 
Grande de España.

De Real orden lo participo' a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro-, 
ceñirles en el Ministerio- de su dig
no cargo, remitiendo a título, de de
volución el expediente seguido con 
i* l motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años--. Madrid, 17 de Mar ©o, 
de 1926.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto do 27' de 
Mayo, de 1912,

&. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
®. Mea disponer que,. previo el pago 
áel impuesto espeeiíaJ correspondien

te y demás derechos establecidos, se 
uxptida, en el término iseñalado de 
seis meses, Real Carta de sucesión en 
el título de Conde del Zenete a fa
vor de D. Tomas Owens y Pérez del 
Pulgar, por fallecimiento de su madre, 
doña María Pérez del Pulgar y O’Lawt 
loe.

De Real orden- lo participo' a V. E. 
para su cono cimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución' el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Marzo 
de 1926.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr. : En vista de la comunica
ción dirigida por V. I. a este Ministerio 
en 9 del mes actual, referente a si el 
indulto general concedido por Real 
decreto de 10 de Febrero último, es 
aplicable a las penas impuestas por 
delito de violación,, por la duda ofre
cida en lo relativo al penado José 
Bertomeu Expósito; teniendo en 
cuenta que el delito .de violación no 
es perseguidle a instancia de parte, 
sino que puede serlo solamente a vir
tud de denuncia, siendo parte siem
pre el Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se manifieste a V.. I. 
que el indulto general anteriormente 
mencionado es aplicable a las penas 
impuestas por delito de violación, y,, 
por tanto, al caso de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
-su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde -a V. X. muhos año*. 
Madrid, 17 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Tarragona.

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido para la provisión por 
concurso de. méritos de- la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Ceuta, de categoría: de 
ascenso, vacante por excedencia 
del que Ha desempeñaba; teniendo: 
en cuenta lo informado por la Sa
la de gobierno de esa Audiencia y 
de ¡lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1915,

S. M. eü Rey (q. D. g.) ha tenido- 
a. bien nombrar para, la referida 
plaza a D. Ramón Jiménez Escan e
ro, Médico forense del Juzgado d e 

primera instancia de Aoiz y que re-3 
une las condiciones exigidas.

De Real orden lo digo a V. I. pa-s 
ra su conocimiento y efectos coii'-] 
siguientes. Dios guarde a V. X. mu-; 
ehos años. Madrid, 17 de Marzo de; 
1926.

PONTE
Señor Presidente de ¡la Audiencia del 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli -  
citado por D. Leandro Martínez Ló
pez, Secretario de la Audiencia de 
Tetuán y de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 29 
de Mayo de 1922,

S. M. e¡l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle, por traslado, pa-? 
ra la Secretaría de esa Audiencia, 
vacante por pase a otro destino de 
D. Andrés Esteban y García Ouesa- 
da, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. í. mu
chos años. Madrid, 17 de Marzo de 
1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

provincial de Huesca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en él Real Decreto dé 
21 de Diciembre de 1923 y demás 
disposiciones complementarias del 
mismo,

S. M. e¡l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha-: 
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Uría y Alonso, 
Portero primero de este Ministerio,- 
por haber cumplido la edad regla-* 
mentaría.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Marzo dé 
1926.

PONTE
Señor Director- general de Justicia,

Culto y Asuntos generales^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Resultando del concurso 
celebrado en el día de ayer, en cum- 
plimiemto d©i ía orden de eonvo-cMoriaí 
de Febrero último,, para proveer las- 
Direcciones médicas- de les, estableci-
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ni lentos bal.noarios vacantes en. la. for_. 
ma que determina el artículo. 29 del; 

v vigente Reglamento de Baños, que pre
via lectura de la expresada convoca
toria y del escalafón del Cuerpo, se 
procedió a la elección de las Direc
ciones vacantes y que vacasen por las 
circunstancias del concurso; D. Ma
nuel Manzameque solicitó Marmolejo; 
D. Ramón Llord, Mondáriz; D. K'ipó- 

r lito Rodríguez Pin i lia, Caldas de Ovie_ 
do; D. Enrique Pratosb Caldas de 
Montbuy; I) Benito Mitnagorri,. Alc-eda 

4 y Ontaneda: D. Francisco de P, Agui- 
; lar, Tiermas; D. Camilo Pintos, Já- 
; raba; D. Aurelio García Gavilán, F i- 
í tero Nuevo; D. Antonio Alvarez de 
[ Cienfuegos, Paracuelios; D. José Ma
lo ría Mascaré. San Hilario; D. Alfredo 

de Piquee, Art'eijo; D. Antonio Novo 
; ' Campelo, Molgas; D. Joaquín Tena Si- 

• cilia, La Muera; D. José María Casado 
Torreblauca, Albama de Granada; don 
José Méndez, Albania de Murcia; don 
Isidoro Rodríguez Trigueros, La Pucla; 
D. Timoteo Santos Revuelta, Solares; 
D. Rafael Rodríguez Ruiz, La fíe r m i- 
da; D. Carlos Ocaña, Zu-azo; D. Víctor 
Gortezo, Villaro; D. José de Eleizegui, 
Betelu; D. Emilio Martínez Navarro, 

i Onteniente; D. Antonio Sánchez Reyes,
[ La Isabela; D. Angel Abos, Verín; don. 
f  ■ Luis de la Oliva, Graena; D. Clodoal- 
 ̂ do García Muñoz, Yillar del Pozo; don 

José Llatngort, La Garriga; D. Luis 
Modet, Ormáiztegui; D. Felipe Rodri

g o  Lavín, Buyeres de Nava; D. Isaías 
Bobo Diez, Cucho; I). Félix Parache, 
Carratraca; D. Lorenzo Llabrés, Fuen».

: te Podrida: D. Yieente Calvo, Cofren
tes, y D. Mariano Ruiz Lleonar, T o - 

i lox; habiendo solicitado la excedencia 
D.. José Muñoz Pérez, D. Luis Pérez y  
D. Isidro y D. José Sánchez Covisa:

; Considerando que el concurso se ha 
! ajustado a las prescripciones regla

mentarias y a las de la convocatoria,, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

i yido disponer:
1 .° Que se apruebe el. expresado 

concurso, expidiéndose los respecti
vos nombramientos a los Médicos D i
rectores interesados en él para todos

r- '  los efectos reglamentarios.
2 .° Que, a los Médicos Directores 

que han interesado la excedencia le 
sea concedida por Y., E. en la form a 
que determinan. las Reales ordenes de 
24 de Enero de 1916 y 6 de Febrero 
dei 1925..

I De Real orden lo digo a, Y. E. para: 
1 su conocimiento  ̂y  efectos. Dios- guar
ido a¡ Y. E„ muchos añiOs.. Madrid,, 16 
de Marzo de 1926,

MARTINEZ ANIDO 

* $feñor Director general de Sanidad.

Excmo,, Sr .; V ista la instancia pro
ducida por D. Vicente Peris Miró en 
solicitud de. que se declare de apli
cación en todos los, cinematógrafos un 
aparato previsor y evilador de 
c en di os en la proyección de pelícu
las, dél que. es auír-r aromo iñ and o 
diseños y Memoria, explicativa c.e.i 
m ism o:

Resultando que, remitida, la T icl-, 
tud documentada do referencia a in
forme de esa Dirección geacc-d y 
la consultiva e inspectora- do Tea
tros, antes de emitirlo se verificaron 
las pruebas del aparato de que se 
trata en el local denominado Cinmra 
Argüelies, de esta Corte, a presencia- 
de los técnicos de la expresada Junta 
de Espectáculos y  de otras; personas 
peritas en la materia, de cuyas pruev. 
has se levantó la correspondiente acta, 
y en ella se hace constar que han sido; 
de resultado satisfactorio:

Resultando que examinado el meca
nismo y funcionamiento- del aparato 
previsor' de incendios de polio as por 
la Junta consultiva e inspectora de 
Teatros, lo devuelve a este Departa
mento con informe favorable a su au
tor, ya que se felicita de que ue es
tudien procedimientos que hagan des- 
aparecer toda alarma de los i ocales 
destinados a cinematógrafos; y  en 
cuanto al caso concreto del citado apa
rato manifiesta, que está muy bien 
pensado, dejando de inflamarse la. cin
ta siempre que esté dirigido por per
sona perita y competente, y que, no 
obstante esto,, hace constar que no le 
es dable proponer ni siquiera reco
mendar la adquisición de tales apa
ratos, ni dar patente de garantía al 
autor de los misnáos,. por reducirse su 
misión única y exclusivamente a in
formar acerca de las observaciones 
obtenidas en el estudio y examen de 
condiciones , de los locales destinados; 
a espectáculos públicos para la segu
ridad de los espectadores:.

Gonsiderand;U;.que si -bien e-í vigen
te Reglamento de policía de espec
táculos no determina ni prevé el uso 
del aparato previsor y evitador de 
incendios de la cinta que se proyecta, 
es indudable que implícitamente se 
halla contenido en el capítulo de di
cho Reglamento en cuanto se refiere, 
a toda precaución y servicio contra 
incendios de los locales destinados a 
espectáculos públicos, a fin de garan
tizar lav id a .d e  las personas que con
curren a los m ism os::

Gonsiderando- que aun cuando las 
pruebas-, llevadas a efecto por el se
ñor Peris con su aparath previsor y 
evitador de incendios de películas, 
han sido de resultado satisfactorio,

corno se hace constar en el acta e iií- 
forme emitido por la Junta consulti
va, o  inspectora de Teatros de que 
queda hecho mención, no cabe ni es 
procedente- en el caso de; que se trata 
imponer la obligación de su uso, pues 
sería tanto como conceder :a exelusi- 
va, quizá en perjuicio de Tros pro
bables inventos de mayor perfección! 
técnica o de mejores resultados prác- 
ticos; pero no conociéndose hasta h oy  
otro aparato que se haya sometido a 
pruebas y reconocida su importancia 
por los técnicos que en éstas han in
tervenido, ya que su uso evita efi-: 
cazmente la inflamación de la pelícu
la durante la proyección y constituyó 
un elemento para, garantir la seguri
dad pública,

S, M., el R ey  (q. D. g.) ha tenidQ. 
a bien disponer que se reconozca do 
utilidad el - aparato- previsor y evita
dor de incendios de películas cinema
tográficas presentado por D* Vicente 
Peris Miró, sin que* t&t recono cirn i éxi
to im plfquo concesión alguna de ex
clusiva a favor de& mismm, la- obli
gación de que sea precisamente: osó 
aparato ei, que haya de: instalarse eií 
los locales destinados a, proyectar to
da clase de cintas cinematográfieas* 

De Real orden lo, digo a V. E. para 
su conocimiento, el de¿ interesado y- 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y.. E.. muchos años.. Madrid, 17 de 
Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO-

Señores Director general de Seguri-* 
dad y Gobernadores civiles des- pro
vincia, excepto Madrid.

S-. M. el Rey (q. D.. g .) , de con 
form idad con lo prevenido en 10,3., 
artículos 31 y siguientes del Reglas 
m entó de aplicación de la ley do 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla
se. del Cuerpo de Correos, adscrito 
a esta D irección  general, D. Carlos, 
Vázquez Ruiz, licencia por enferm e
dad, con  todo el sueldo, para aten
der, durante, treinta días, al resta
blecimiento: de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está con ferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910', s i gnifi c án d o 1 e qu e„ según di s- 
pone el párrafo inicial del R egla
m ento de aplicación  m encionado, se 
entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba  
la orden de concesión, lo digo a Y . S* 
a los efectos oportunos, rem itióla-
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dolé tas diligencias ins tru idas  para  
que las una como ju s t i f ic an te s 'a  la 
nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1926.

El Director general,

TAFUR

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C A  Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

’ limo. Sr.: Visto el expediente de 
Clasificación de la  Fundación de
nominada “P a trona to  del Gran San 
José”, instituida por D. Julián Mo
rón y Antón, en Griñón (Madrid)’; y 

Resultando que eil expresado se- 
X q t  otorgó escritura en esta Corte 
el 8 de Julio  de 1925 ante el No
ta r io  D. Toribio Gime-no Bayón, por 
l a  que estableció dicha Obra pía, 
con el fin de dar educación e in s 
trucción a los jóvenes que, esti
mándose con vocación para  la en
señanza, no pueden seguir su ca
r re ra  por fa lta  de recu rsos ;  debien
do esta Obra pía suplir  la carencia 
de- ellos:

Resultando que la dotó con un  
ícapital de 25.000 pesetas en efec
tivo :

Resultando que dispuso quedase 
constituido el P a trona to  por don 

’Clemente Fernandez de Torre, don 
¿Ignacio Arrillaga López y el Her- 
i mano Procurador de las Escuelas 
Cristianas en Ha provncia de Ma
drid, con facultad, caso de fa l le 
cimiento o renuncia  de un  Patrono, 
de que los otros dos elijan libre
mente  el su s t i tu to :

Resultando que el fundador no 
relevó a los Patronos  de la doble 
'obligación de p re sen ta r  p re su p u e s 
tos y rendir cuentas al Protectorado: 

Considerando que esa Fundación 
ise halla  constitu ida por una  suma 
tie bienes cuyo fin es el auxilio a 
es tud ian tes  pobres, por lo que pue
de clasificarse de benéfico docente, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
ar tículo  2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de Ins trucc ión  pública y Bellas Ar
tes, es el único competente p a ra  
sem ejan te  declaración, desde que lo 
dispuso así el Real decreto de 29 
de Junio de 1911, dictado por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros:

Considerando que puede cumplir 
el objeto de su insti tu to  sin nece
sidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, ni con repar tos  o arbitrios 
fo rzo so s :

Considerando que reúne, por lo 
tanto, Has condiciones que el a r 
tículo 44 de la Instrucción  de 24 
de Julio de 1913 exige p a ra  que 
una  Fundación pueda ser estimada 
como p a rt icu la r :

Considerando que los Patronos 
de Has Fundaciones benéfico-doeen- 
tes es tán  obligados a p re sen ta r  p re 
supuestos  y rendir  cuentas anua l
mente al P rotectorado en observan
cia. de los artículos 19 y 21 del re 
petido Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador Hes hubiere expresamente 
relevado de esta obligación, lo que 
no ocurre  aquí:

Considerando que las Fundacio
nes tienen que invertir  su capital 
en inseripeones in transferib les  do 
la Deuda pública según dispone el 
artículo 11 del mencionado Real 
decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.), a p ro 
puesta  de la Sección de Fundac io 
nes y de conformidad con lo dic
taminado por la Asesoría jurídica, se 
ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia pa r t icu la r  docente la F u n 
dación ins ti tu ida  en Griñón (Ma
drid) por D. Ju lián  Morón y An
tón, denominada ‘'P a trona to  del 
Gran San J o s é ” .

2.° Que se reconozca como P a 
tronos de la m ism a a D. Clemente 
Fernández de Torre, D. Ignacio 
Arrillaga López y el Hermano P ro 
curador de Has Escuelas Cristianas 
en la provincia de Madrid, con la 
facultad  de que cuando fallezca o 
renuncie  alguno de ellos puedan 
n o m b ra r  libremente sucesor los 
otros dos y con la--»obligación de 
p re sen ta r  p resupuestos  y rendir 
cuentas anualm ente  al P ro tec to 
rado:

3.° Que proceda el P a trona to  a 
convertir  el capital en u na  in sc r ip 
ción in transferib le  de la Deuda pú 
blica, con. intervención de la Ju n ta  
provincial de Beneficencia de Ma
drid y a nombre de la mencionada 
Obra pía; y

•4.° Que de Ha resolución reca í
da en este expediente, se com uni
quen los tras lados  a que hace r e 
ferencia el artículo  45 de la In s 
trucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos p ro 

cedentes. Dios guarde a V. I. m o 
chos años. Madrid, 12 de Marzo de 
1926.

CALLEJO

Señor D irector genera  de P r im era  
enseñanza.

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que por acuerdo de la 
Subsecretaría de este Ministerio de 
20 de Mayo de 1913 se reclamaron 
antecedentes para proponer resolu
ción sobre una instancia del Alcalde 
de Plencia (Vizcaya) en súplica de que 
la herencia intestada de doña F ran 
cisca Andrea Albizua se destinase a 
material para las Escuelas nacionales: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 18 de 
Noviembre próximo pasado, se ha 
puesto a disposición de este Depar
tamento de Instrucción pública y I  e- 
llas Andes la cantidad de 1.207,86 pe
setas, procedentes de la liquidación 
de la herencia de dicha señora, veci
na que fué de Plencia, y de la cual ha 
sido declarado heredero el Estado, pa
ra  que se aplique aquella suma con
forme a lo prevenido en el Real de
creto de 5 de Noviembre de 1918, dic
tado por la Presidencia del Consejo 
de Ministros:

Considerando, que las atenciones de 
material de las Escuelas nacionales 
corren a cargo del Estado, y que el 
importe referido conviene más a Jos 
intereses de la enseñanza destinarlo, 
a lo que después se indica:

Considerando que,-según el artícu
lo 15 del Real decreto antes dicho, en 
relación con el (jo6 del Código civil, 
para fijar el destino que ha de darse 
a la repetida herencia debe prevalecer 
el orden previsto, o sea atenerse, en 
primer lugar, a las Escuelas gratui
tas del último e indicado domicilio de 
la causante:

Considerando que, según el artícu-¡ 
lo 15, regla 4.a del expresado Real de-< 
creto, cada Ministerio, con la mitad 
correspondiente, resolverá si ha de 
constituirse un capital en inscripcio
nes intransferbles, expresando su ori
gen y objeto; objeto que pudiera ser 
en este, caso, dada la importancia re*̂  
lativa de la herencia, crear una enti
dad benéfico-docente de carácter par
ticular, a tenor de lo prevenido ern la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
con la personalidad jurídica inheren
te a las de su clase, y capaz, por tan
to, de recibir otras cantidades, ya del 
mismo origen, ya procedentes de per-, 
sonas o Corporaciones amantes de ia 
enseñanza que aumenten el capital
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Expuesto y las rentas consiguientes, 
cuya aplicación debe ser la obra cir~ 
cum-rescolar cerca de las referidas 'Es
liólas, designando Patronos a la Tunta 
local de Primera enseñanza Ny Ma s- 
ii'os nacionales de Plencia, presididos 
por el Inspector de la zona, con las 
obligaciones y derechos, como tales 
Pairónos, de la aludida Instrucción,

. entre aquéllas la de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado, y recomendándoles que procu
ren el aumento del capital, a fin de 
llenar la obra a que se destina can la 
mayor extensión:

Considerando que a dicho Patrona
to .debe ' entregarse la inscripción 
intransferible que ha de extender-, 
se a nombre de la oportuna F u n 
dación; que ésta, por ahora, debe de
nominarse “Obra benéñco-docente de 
doña Francisca Andrea Albizua”, y 
que procede autorizar a la Junta pro
vincial de Beneficencia de Vizcaya 
para que bajo su responsabilidad per
ciba dicha cantidad, la convierta en la 
referida inscripción y acto seguido la 
Entregue ai Patronato a los efectos 
consiguientes,

♦S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
[acuerdo con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
'se ha servido disponer:

1.° Que se acepte la parte que 
ha correspondido al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
¡ien la herencia intestada de doña 
¡Francisca Andrea Albizua, vecina 
¡jgue era de Plencia (Vizcaya), im 
portante 1.207,86 pesetas.

2.° Que tomando por base está 
¡cantidad, se 'cree una F u n d ació n - 
henéfíco-docente, de carácter par-: 
Sticular, bajo la denominación antes 
a-puntada, y la ‘cual tendrá por ob
jeto atender con sus rentas a la 
Obra circum-es colar en pro de los 
fimos de las Escuelas nacionales 
rde Plencia.

3.° Que actúen como Patronos 
He la misma los arriba indicados, 
H, quienes se recomienda muy es
pecialmente la prosperidad dé la 
ipbra, con la obligación de presen
ta r  presupuestos y rendir cuentas 
anualm ente a este Protectorado.

4.° Que se autorice a la Jun ta 
provincial de Beneficencia para per
cibir en las oficinas de Hacienda 
les repetidas 1.207,86 pesetas'.

5.* Que una vez hecho así, las 
convierta en una lámina in tran s
ferible de la Deuda pública inte-: 
jlo r  al 4 por 100, a nombre de la 
institución que se crea; lámina que 
[entregará innie|dliatamente al Pa- 
Jrcnato  '

6.° Que éste incoe en seguida él 
oportuno expedienté de ‘clasifica-: 
ción de dicha Obra pía, habida 
cuenta de lo prevenido en el título 
y capítulo segundos de la In stru c
ción de 24 de Julio de 1913, y con
siderando como título fundacional 
esta disposición.

7.° Que ¡se dé noticia de La m is
ma al Ministerio de Hacienda, pa
ra  que se sirva autorizar la entre
ga de la susodicha suma a la Ju n 
ta provincial de Beneficencia de 
Vizcaya; y

8.° Que se desestime la in stan 
cia del Alcalde de Plencia dé que 
se hizo mérito al principio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto de nuevo el ex
pediente de clasificación de la Fun
dación instituida en esta Corte por 
doña Eleuteria Crespo Rancaño y 

Resultando que dicha señora fa 
lleció bajo testam ento otorgado en 
Madrid a 13 de Septiembre de 1887, 
ante el Notario D. Zacarías Alonso 
Caballero, en el que dispuso que, 
con el remanente de sus bienes, se 
construyera una Escuela de instruc
ción prim aria en uno de los barrios 
extremos de esta capital, como así 
se verificó sobre un solar propiedad 
del Ayuntamiento; que los te s ta 
m entarios hicieron entrega del edi
ficio y del m aterial de enseñanza el 
21 de Noviembre de 1902, atendien
do el Municipio, desde esa fecha, al 
sostenimiento de la Escuela con 
fondos del presupuesto municipal; 
que para hacer frente a algunos 
gastos, los testam entarios se re s e r  
varón la cantidad de 6.775,08 pese
tas, y que, satisfechos aquéllos, ma
nifestaron a la Alcaldía que tenían 
un sobrante de 2.900 pesetas nomi
nales en títulos de la Deuda públi
ca interior al 4 por 100, y 23,15 en 
metálico, y que propusiera al Ayun
tamiento la conversión de dichos 
valores en una inscripción itransfe- 
rible para que sus intereses se des
tinaran a otorgar premios anual
mente a los diez alumnos de la Es
cuela que más se distinguieran por 
su aplicación y asiduidad:

Resultando que acordado así por 
el Ayuntamiento, emitió la Direc
ción general de la Deuda la inscrip
ción número 3.085, de Particulares

y Colectividades, por 2.900 pesetas 
nominales, y el Ayuntamiento acu
dió a este Ministerio en solicitud de 
que se clasificase la Fundación:

Resultando que, por Real orden de 
24 de Diciembre de 1914, se acordó 
autorizar al Ayuntamiento de Ma
drid para aceptar la donación o le
gado y que todos los años justifique 
ante el Protectorado el levantamien
to de cargas:

Considerando que si bien es in-; 
dudable que doña Eleuteria Crespo 
legó un edificio escuela, no lo es 
menos que sus testam entarios hi
cieron entrega, además, de una can
tidad en títulos de la Deuda pública» 
con el fin de que sus rentas se apli
quen perpetuamente a otorgar pre-; 
mios a los alumnos, lo cual cons
tituye una Fundación, dado que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, forman las. 
fundaciones benéíTcodocentes el con
junto de bienes y derechos destina
dos a La enseñanza, educación, ins
trucción e incremento de las Cien
cias, Letras y Artes, o trasm ití des 
¡con la carga de aplicar sus rentas 
o’ su valor a los fines de la institu-: 
ción, y precisam ente de este caso, 
se trata, ya que la renta de esas 
2.900 pesetas nominales se dedican 
a una obra circum r- escolar como es 
dar premios a los alumnos de una 
Escuela:

Considerando que la Real orden 
de 24 de Diciembre de 1924 no se 
refiere a Fundación, sino a legado; 
ni nombra Patrono, pero dispone 
que el Ayuntamiento de Madrid ju s 
tifique todos los años el levanta
miento de cargas, lo que solamente 
puede ordenarse al Patrono de una 
Fundación, mas no a un legatario:

Considerando que realm ente doña 
Eleuteria Crespo hizo un legado al 
Ayuntamiento al donarle el edificio- 
escuela; pero sus testam entarios 
instituyeron, además, una Funda-?; 
ción benéfico docente al hacer en tre
ga de un capital destinado a que 
sus rentas se apliquen a la conce
sión de premios, capital suficiente, 
a este objeto, sin necesidad de au-  ̂
xilio del Estado, la Provincia o el 
Municipio, y fin que se cumple sin 
recurrir a repartos o arbitrios for
zosos:

Considerando preciso nombrar un 
Patrono y que el Protectorado es
tá facultado para hacerlo en virtud 
del artículo 5.° de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913:

Considerando que parece natu ra l 
lo sea el propio Ayuntamiento de
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Madrid, que sostiene la Escuela,, y 
al que se obligó a justificar anual-', 
mente e¡l levantamiento de sus. car
gas, con lo que implícitamente que
dó ejerciendo el patronazgo de esta 
Obra pía,

S. M. el Rey  (q. D. g\), a pro
puesta de la Sección de Fundacio-' 
mes y de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica, se 
•.ha servido disponer:

1.° Que se declare que consii-: 
huye una Fundación benéfico-do^ 
cente, de carácter .particular, la 
institución de premios en la Escue
la constituida en esta Corte con 
fondos donados por doña' Eleuleria 
Crespo Raneado, sobre un solar 
propiedad del Municipio y  nara los 
■cuales premos facilitaron -diados 
los testamentarios de dicho señora.

2.° Que el Ayuntamiento de Ma
drid sea Patrono de dicha Obra pía, 
•con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado; y

■3.° Que se comunique traslado 
:de esta resolución al Ministerio de 
[Hacienda, al expresado Ayunta
miento y a la Junta provincial dé 
Beneficencia.

De' Real orden lo digo a V. I. pa
ra -su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. mu
flios años. Madrid, 12 de Marzo de 
1926.

CALLEJO

tremor Director general fie 'Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo  que se dispone en los artículos 
32 y 33 del Regil amento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or- 
&en de 12 de Diciembre de 1924,

■ S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
m bien conceder un mes de licen 
cia por enfermedad, con sueldo en
tero, a doña Carolina Fantony y 
garcía  de Quesada, Auxiliar de Le
tras de la Escuela Normal de Maes
tras de Jaén; debiendo disfrutar es
ta licencia en Ciudad Real y  enten
diéndose concedida a partir del día 
% de los corrientes, fecha de la ins
tancia.

De Real orden ¡lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efee-; 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
«años. Madrid., 15 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
en-.se ñausa.

Ilmo. Sr . : Visto el  informe emitido 
por la Comisión asesora, encargada de 
la adquisición y  selección de material 
y moblaje pedagógicos con destino a 
Escuelas nacionales de Primera .ense
ñanza, referente al primer concurso 
anunciado en virtud de Real orden fe
cha 30 de Diciembre del ano último 
(Gaceta del 8 de Enero siguiente), 
para adquirir aparatos de proyeccio
nes y microscopios, destinados a las 
refer i das Escu el a s,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el expresado informe, que 
con fecha 15 del mes actual ha emi
tido dicha Comisión, y en su virtud 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que se adquiera a B. '.Alberto 
Caballero Ramírez, Administrador de 
Editorial Voluntad, S. A., 268 linter
nas económicas para diapositivas y 
demás vistas transparentes, al precio 
de 85 pesetas cada una; 536 cajas de 
diapositivas, al de 8,50 pesetas cada 
caja, y 10 microscopios' del núme
ro 7.74?, de 50 a 150 aumentos, a 170 
pesetas uno,-y a D. Miguel Manar Vi- 
ladomat, representante de la Casa So- 
geresa, 200 paraseopios para proyec
ciones de postales, fotografías y otros 
cuerpos opacos, al precio de 84 pe
setas uno; '100 microscopios pequeños 
de 40 aumentos, a 24 pesetas cada uno, 
'y 20 microscopios 'del número 1.756, 
con 75 aumentos., a 87 pesetas cada 
uno de ellos, cuyo importe total as
ciende a 49.976 pesetas.

2.° Que es obligación de los adju
dicatarios enviar dicho material, fran
jeo de porte y embalaje, testa da esta
ción de -ferrocarril más próxima al 
pueblo a que m destine por 'este Mi
nisterio., y ajustándose a las demás 
condiciones -del concurso anunciado 
por la mencionada Real ordeh de 30 
de Diciembre; y

3.° Que una vez se haya verifica
do el envío de dicho material, o bien 
el Ministerio ;ge haya hecho cargo del 
mismo, se procederá a su pago, con 
•cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2Á del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo. comunico a V. I. 
para su conocimiento y ¡efectos con
siguientes. Dios ¡guarde a V. X. m u
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1926.

CALBEjQ

Señor Director general de Primera en
señanza.

Jlmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Comisión asesora encargada de 
la adquisición y selección de material 
y moblaje pedagógicos con destino a

Escuelas nacionales de Primera en
señanza, referente al segando concur
so anunciado por Real ocien fecha 12 
de Enero úl timo (G a c e t a  de i 18 de 
dicho mes), para adquirir vitrinas del 
sistema métrico decimal destinadas a 
las referidas Escuelas nacionales,

S. M. el R e y  (q. D. g j  ha tenido 
a bien aprobar el expresado informe, 
que con fecha 15 dei actual mes ha 
emitido dicha Comisión, y en su vir
tud, se ha servido disponer lo si
guiente :

1.° Que se adquiera a D. Miguel 
Munar Viladomat, representante de la 
Casa “ Sogeresa” , 210 ejemplares del 
Compendlum métrico número 1, al 
precio de 82,50 pesetas uno; a don 
Alberto Caballero Ramírez, Admiráis-, 
trador de “Editorial Voluntad’'-, S. A., 
cien colecciones de pesas y medidas 
métricas número 1, en vitrinas, a 132 
pesetas cada, una; a D. Ramón Basan - 
ta Bilva, 60 vitrinas del Oompendium 
del sistema métrico decimal “ Cultu
ra IV”, a 150 pesetas una, y a don 
Manuel Ainaud Sánchez, Gerente de 
la firma “ Material Escolar y Cientí
fico” , ,S. A., 60 Compendlum de pesas 
y medidas número 2, en vitrinas, al 
precio de 174,25 pesetas cada vitrina, 
cuyo importe asciende a 49,980 pe
setas.

2.° Que es obligación de los adju
dicatarios enviar dicho material, 
franco de porte y embalaje, hasta la 
estación de ferrocarril más próxima 
al pueblo a que se des tiñe por este 
Ministerio, y ajustándose a las demás 
condiciones del concurso anunciado 
por la mencionada Real orden de 12 
de Enero,; y

r3.° Que una vez se haya verificado 
el envío de dicho material, o bien el 
Ministerio se haya hecho cargo del 
mismo, se procederá a m pago con 
cargo al capítulo .5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto dé 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con** 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. .Madrid, 15 de Marzo 
de 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo. Br.-: Visto el informe emíti* 
‘do por la Comisión Asesora encargada' 
de la adquisición y selección de maté-, 
rial y moblaje pedagógicos con des* 
tino a Escuelas naciiomales de Prime
ra enseñanza, referente al tercer con
curso anunciado por Real orden de 
16 de Enero próximo pasado (Gaceta
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Sel 22 de dicho mes), para adquirir 
gabinetes de Física y Química y Co
lecciones de Tecnología, destinadas a 
las referidas Escuelas nacionales,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien aprobar el expresado informe, 
[que con fecha 15 del actual mes ha 
'emitido dicha Comisión, y, en su vir
tud, se ha servido disponer lo si
guiente :

1.° Que se adquiera a doña Car
men Boix, viuda de D. Luis 'Soler 
Pujol, 40 Colecciones de Tecnología, 
¡al precio de 9.000 pesetas todas ellas; 
3a P. Manuel Munar Viladomat, repre
sentante de la ’ casa “ Sogeresa’V 100 
Gabinetes de Física y Química, nú
mero uno, en caja-estuche, al precio 
de 196 pesetas, por unidad; a D. Ma~ 
puel Ainaud Sánchez, Gerente de la 
firma “ Materia Escolar y Científico, 
J5. A .” , de Barcelona, 41 Gabinetes de 
¡Física y Química, número 2, en caja- 
¡estuche, al precio de 276,80 pesetas 
¡cada uno, y a D. Alberto Caballera 
|y Ramírez, Administrador • de Edito
rial Voluntad, S. A., 40 Gabinetes de 
Física y Química, número 1, en vi
trinas, al precioi de 250 pesetas .uno, 
cuyo importe total asciende a pese
tas 49/948,80.

2.° Que es obligación de los áü- 
pudicatarios enviar dicho material, 
ínaneo de porte y embalaje, hasta la 
¡estación de ferrocarril más próxima 
[al pueblo a que se destine por este 
'¡Ministerio-, y ajustándose a las demás 
.¡condiciones del concurso anunciado 
por la mencionada Real orden de 16 
lie Enero último; y

3..° Que una vez que se haya ve
rificado el envío de dicho material, o 
bien el Ministerio se haya hecho car
go del mismo, se procederá a su pago 
;Con egrgo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
¡concepto segundo del vigente presu
puesto de este Departamento minis- 
jterial.

(De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a: V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de .1926.

GALLEJQ

Beñjor Direqtojr general de Primera
enseñanza.

I mo. Sr.:  En virtud de lo dispuesto 
|h la ley de 27 de Julio de 1918 ac-gr- 

de jubilaciones,
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

Pedlarar jubilada de'i cargo de Iiispee-. 
|0ra de Primera enseñanza (con des-, 
p a l  Oh la Inspección de las Escuelas 
municipales de está Corte), con el ha-. 
f|g <|ué por cia§iñcációh _ u , rorros-

ponda, a doña Matilde García del 
Real, a partir del día de hoy, en que 
cumple la edad reglamentaria ái 
efecto.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Remitida por la Junta de 
Patronato del Museo provincial de 
Bellas Artes de Valencia, de confor
midad con lo dispuesto por Real or
den de 23 de Mayo último, propuesta 
de los señores que han de constituir 
el Tribunal que habrá de juzgar los 
ejercicios de oposición para proveer 
una plaza de Resturador - forraclor, 
vacante en dicho Museo,

' S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien prestarle su aprobación y dis
poner que el expresado Tribunal que
de constituido en la siguí ente forma;, 

Presidente, D, José Beni-iure GR. 
Vocales: D. Julio Cebrián Mezquita, 

D. Isidoro Gamelo Filio!, D. Manuel 
Sigüenza Alonso y D. Francisco Al- 
marche Alvarez.

Suplentes: D. Eduardo Soler Lio- 
pis, D. Francisco Almenar Quinza, don 
Gil Roger Vázquez, D. Francisca Pa
redes y García y D. Facundo Burriel 
y G. de Bol avieja.

También es voluntad de S, M. que 
el anterior Tribunal, por no estar 
comprendida la provisión de estas 
plazas en el Reglamento de '^posicio
nes de 8 de Abril de 1910, no perciba 
dietas ni emolumento alguno, desem
peñando sus funciones gratuitamente.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 16 dé 
Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes. G ! ! ;

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Embajada de S. M. en París co* 
mímica a este Ministerio la adhesión 
del Gobierno del Ecuador a la Unión 
Telegráfica Internacional.

Lo que se hace público para cono
cimiento general,

Madrid, 15 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
í̂ontero  ̂ v

ASUNTOS CONTENCIOSOS. .

El Cónsul de España en Buenos Ai 
res participa a este Ministerio el í%* 
lleeimiento del súbdito _ español Ve?w. 
tura Narvión Soria, hijo de Francia 
có y de Juana, de sesenta y tres años, 
soltero, de profesión tornero, qüe's^ 
cree era natural de Barcelona, ocurrí* 
cío en aquella ciudad el 1.° de Octu
bre último.

Madrid, 17 de Marzo de 1926.—El 
Secretario genera!, F. Espinosa cíe les 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E R I A  
Y  C O N T A B I L I D A D

Voy acuerdo de este Centro' Direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
María López Quintanilla, Presidenta! 
de la Asociación de Damas Catequis
tas de San Sebastián, para rifar con 
carácter benéfico y en combinación 
con el sorteo ele la Lotería Nacional 
de 21 ele Junio próximo, dos candela
bros de plata, con aplicación de sus 
productos a los funes de dicha Asocia
ción, que fue declarada dé beneficen
cia por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 11 de Abril de 1913, 
quedando obligada la Presidenta a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
4 por 100 establecido por el artíc-u* 
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, y  a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimieiw 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 15 de Marzo' de 1926.—Ei 
Director general, Arturo Forcat.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar em el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la • Caja general núme
ro 236.769 de entrada y 85.916 de re
gistro, de 29.000 pesetas en Deuda 
amortizadle 5 por 100, constituido por 
doña María Lorente Jiménez en 4 de 
Diciembre de 1912, en garantía de la 
ejecución de los aprovechamientos y* 
mejoras dfe las dehesas y pinar de 
Corduente (Guadalajara), adjudicada 
a D. Pascual Lorente,

Esta Ordenación de pagos, en cum^ 
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 47 del Reglamento de la Caja, he 
acordado se anule el resguardo d á  
depósito de referencia, quedando sm 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.— 
Ordenador de pagos, Mariano Álvarsi 
ÍJíaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL. DE ADMI
NISTRACION

Incurso el Ayuntamiento de Lana
da  (Huegea.) en el artículo 28 del Re--



14 5 2  18 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 77

Mámenlo cte Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1924, de- 
fcaído en su derecho para nombrar 
Secretario, y correspondiendo el nom
bramiento a este Ministerio, ha sido 
¡designado por el mismo para la Se
cretaría de la indicada Corporación 
'municipal D. Francisco Traver Roca, 
Opositor número 230, solicitante a la 
jniisma y sin colocar.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Ponto- 
toes (Jaén) en el artículo 28 del Re
glamento de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1924, y 
decaído en su derecho para nombrar 
Secretario, correspondiendo el nom
bramiento a este Ministerio, ha sido 
designado por el mismo para ocitpar 
la Secretaría de la indicada Corpo
ración municipal D. Antonio Barea 
Cuesta, Secretario de Cogollos Vega 
(Granada) y solicitante al indicado 
destino.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Jneursos los Ayuntamientos de Ni- 
güelas y Molvíziar (Granada) en el 
artículo 28 del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento de 23 de 
Agosto de 1924 y decaídos en su de
recho para nombrar Secretario, co
rrespondiendo efectuar los nombra
mientos a este Ministerio, han sido 
designados por el mismo para ocu- 
nar la Secretaría de Nigüelas a don 
Domingo Molina Plata, del Cuerpo de 
iecretarios de Ayuntamiento, en y ir- 
ftid del Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1925, solicitante a la in- 
iicada. Secretaría, y para la de Mol- 
riza v a D. Trinitario Puertas Puente- 
flura'. opositor número 155, solicitan
te a la misma y sin colocar.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

( 'fe-cu rso el Ayuntamiento de La Ma
tanza de Aeentejo (Canarias) en el 
artículo 28 del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento de 23 de Agos
to de 1924, decaído en su derecho para 
nombrar Secretario, y-correspondien
do el nombramiento a este Ministerio. 
9a sido designado por el mismo para 
!ñ  Secretaría de la indicada Corpora
ción municipal D. León Rodríguez Tó
rrela?, ex Secretario y solicitante al 
indicad’ destino.

Madrid. 16 de Marzo de 19.2-6.—El 
Disector g^ieral, R. Muñoz.

Esta Dirección general ha acorda
da que se anuncien a concurso su pro- 
visión por el término improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 

. 1924 las vacantes que a continuación 
se relacionan; advirtiendo a los soli- 
aítantes que dentro del citado plazo 
deben presentar sus. solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta Di
rección o a la Corporación corres-pon-

diente, y acreditar las condiciones qué 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando, además, su hoja de 
servicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:' . :

Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Cazalla de la Sierra (Se
villa), vacante por dimisión del que 
la desempeñaba y dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Idem id. de la de Cullera (Valen
cia), por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el anterior concur
so, y dotada con el sueldo anual cA 
4.000 pesetas.

Madrid, 17 de Marzo de 1926.—El 
Director general,. R. Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. José 
Hermoso Ruiz Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Jaulilla (Mur
cia), se publica, conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23. de Agosto cU 1924.

Madrid, 17' de Marzo de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E B ELLA S  
A RTES

Vista una instancia de D. Jaime Ba- 
ges y Tarrida, en solicitud de que se 
rectifique la orden de esta Dirección 
general de 10 de Febrero próximo pa
sado, por la que se le excluía de las 
oposiciones anunciadas para proveer 
la Cátedra de Lengua hebrea, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid, por ha
berse recibido en este Ministerio su. 
instancia fuera del plazo señalado en 
la convocatoria:

Considerando que el Sr. Bages ha 
justificado en debida forma que pre
sentó la instancia documentad#, soli
citando tomar parte en las menciona
das oposiciones dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria, y que si se 

* recibió después en este Departamento 
fué por causas que no le son imputa
bles:

Considerando que en este caso se 
ha observado lo preceptuado en el ar 
tículo 14 del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910, y que de los documen
tos presentados resulta que reúne las 
condiciones legales necesarias para 
figurar entre los aspirantes admiti
dos, por haber quedado subsanado de 
esta suerte el defecto de que adolecía 
su documentación,

La Dirección general de mi cargo 
há resuelto estimar su instancia, dis
poniendo en su consecuencia que don 
Jaime Bages y Tarrida quede admitid 
do a las oposiciones anunciadas para 
proveer la-Cátedra, de Lengua hebrea, 
vacante en la Facultad de Filosofía^ y 
Letras de la Universidad de Madrid, 
previa justificación ante el Tribunal 
de haber dado 'exneto cumplimiento 
a lo ‘mandado;por Real orden de 24" 
do Marzo del año 1925. entendiéndose

en este sentido modificada la orden 
de 10 de Febrero ultimo.

Dios guarde a Y. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1926.—El Direc-i 
tor general, Infantas,
Sr. D. Jaime Bages y Tarrida, Ayu

dante de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central;

Dispuesto por Reales órdenes de 
23 de Mayo último y de 16 de los 
corrientes que se provea y anuncié 
al turno de oposición la plaza de 
R estaurador-forrador, vacante en el: 
Museo provincial de Bellas Artes dé 
Valencia, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, se abre el plazo de 
admisión de instancias, que com
prenderá sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente de la pu-; 
blica-ción de esté anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Para ser admitido a la oposición 
se requiere: ser español, mayor dé 
edad y no hallarse incapacitado pa-: 
ra ejercer cargos públicos, lo qué 
acreditarán los aspirantes con la; 
partida de bautismo o de nacimien
to, con la certificación del Registro' 
Central de Penales y certificado ex-¡ 
pedido por el Alcaide del Ayunta-- 
miento donde residan, en que haga 
constar observan buena conducta.

Los aspirantes presentarán  sus 
instancias en el citado Museo, diri
gidas al Director del mismo y P re
sidente del Tribuna], Sr. D. José 
Benlliure y Gil, acompañada de los 
expresados documentos.

Los ejercicios se verificarán eri 
Valencia, en el local del Museo o en 
el que previam ente señale el Tribu-' 
nal, y se aju starán  al siguiente pro
gram a:

Tema 1.°
Qué se entiende por restauración 

artística: diferencias esenciales en
tre la restauración y la conserva
ción de obras de arte. Cuándo pro-: 
cede la primera.

Tema 2.°
Historia de la restauración. R.es- 

tauradores más notables.
Tema 3.°

¿Qué debe proponerse el re s tau 
rador artístico? Misión de éste con 
relación a la obra original y a las 
modificaciones o alteraciones pos
teriores.

Tema 4.®
Medio.s de reparación de las ta~; 

blas cóncavas.
Tema 5.®

Cómo se allanan las tablas con
vexas. 'j

Tema 6.®
Procedimiento para corregir las 

tablas curvadas en doble sentido.
Tema 7.®

Qué sistem a se ha de adoptar p a
ra corregir una tabla curvada eií 
sentido longitudinal., ........ .. .,.

Tema 8.®
Operaciones que se deben reali-^ 

zar en las tablas cuyas curvas estén, 
en diferente sentido. : „
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 Tema 9.°
Cómo se -arregla una tabla curva

ba a 'causa ele la fibra viciosa y cuya 
Isuperficie presenta alternatávamen- 
¡te prom inencias y hendiduras.

Tema 10.
Restauración de las. tablas curva

das de gran espesor.
Tema 11.

Tablas que eis-tán separadas por 
entero: Método que se ha de em

plear.
Tema 12.

Modo de unir las piezas de una 
¡tabla cuando están separadas sólo 
¡en parte.

Tema 13.
Indicar los diferentes casos de 

Jas tablas abiertas y sus dificulta
des para su restauración.

Tema 14.
Reparación de las tablas abiertas 

Simplemente.
Tema 15.

Cómo se restau ra  una tabla cu- 
5̂ as aberturas son por desigual.

Tema 16.
Qué sistem a se emplea en las ta

blas en que las- aberturas son ele 
diferente restricción.

Tema 17.
Procedimiento que se debe em

plear en las tablas abiertas por con
torsiones de fibra.

Tema 18.
Cómo se colocan las piezas que 

¡faHtan en una tabla.
Tema 19.

Manera de agrandar las labias.
Tema 20.

Diversidad de aparatos para m an
tener lisas o llanas las tablas.

Tema 21.
Método de reforzar ¡las tablas dé-: 

hiles.
Tema 22.

Sistema para afo rrar las tablas.
Tema 23.

Qué insecticda es más eficaz pa
ra  extirpar la carcoma en las ta 
blas, inofensivo al color y al oro. 
Medios químicos y prácticos.

Tema 24.
Procedimiento para el allana

miento de las lám inas m etálicas.
Tema 25.

Aparatos para reforzar y man-: 
¡tener llanas Has láminas m etálicas.

Tema 26.
Qué medios <se adoptan para 

agrandar las láminas metálicas.
Tema 27.

Cómo se restau ran  Has piedras 
m arm óreas pintadas.

Tema 28.
¡Del transporte de una p in tura al 

"óleo sobre eil lienzo a  o tra tela. 
Proceso de la operación.

Tema 29.
Sistema de transpo rta r un fres

co sobre una tela. Prelim inares y 
desarrollo de la operación.

Tema 30.
¿Es posible transporta r una pin

tu ra m ural al óleo?"
Tema 31.

Determ inar los casos en que eil 
aforrado es necesario.

Tema 32.
Prelim inares de la operación de 

aforrrar.
Terna 33.

Qué se entiende por telar in te
rino en la operación de aforrar.

Tema 34.
Tratam iento de las telas que se 

contraen. ■ ,r;
Tema 35.

Tetas cuyo color se separa del 
m ástil.

Tema 36.
Sobre las telas en que el coHor 

cae pulverizado.
Tema 37.

Telas en las cuales el color sé 
arrugó. •

Tema 38.
Telas que presentan gran se

quedad. !•*■/
Tema 39.

Telas embadurnadas dé cola ó 
similares.

Tema 40.
Telas im pregnadas éií m aterias 

resinosas y oleosas.
Tema 41.

Telas que se les aplicó él Bebé- 
rone.

Tema 42.
Telas débile-s y podridas.

Tema 43. ^
Tetas cortadas. Su tratam iento.

Tema 44.
Sistema pará agrandar una tela.

Tema 45.
Manera de obturar los agujeros 

en la¡s telas.
¡Tema 46.

Medios que se debeií emplear en 
las telas compuestas de varios pe
dazos. ■ ¡ M f i id J i l i l

Tema 47.
Telas gordas: Su tratam iento en 

la operación de aforradlas.
Tema 48.

Procedimiento para tra ta r  las te 
las mal aforradas. .;

Teüi.a 49.
Tratam iento de Has telas con 

mástico de tierra  de sombra o tie? 
rra  roja. / ** c

Tema 50.
De las telas con im presión dé 

yeso.
Tema 5L

Precauciones que se han de ob
servar en ¡las telas cuya técnica 
pictórica es de toques simentes*

Tema 52. 1 \
Cómo se aforran  las telas pin-í 

tadas al temple.
Tem a 53.

Aforrado de Has telas de grarideí 
dimensiones.

Tema 54.
Operación del doble aforrado.

Temía 55'.
Ssteima para aforrar las1 pintura^ 

¡modernas.
Toma 56.

Telas modernas cortadas o rasga-* 
das. Manera de aforrarlas.

Terna 57.
Aforración de las pinturas modeaM 

ñas sobre telas quemadas o tostadas 
por el calor.

Temía 58. : <
Qué causa hacen indispensable la 

limpieza.
Tema 59.

¿Es igual limpiar un cuadro qué 
quitarle el barniz?

Tema 60.
Qué examen lia de preceder eñ las 

limpieza die una pintura.
Tema 61.

De la suciedad natural. s
Tema 62.

Descripción de las manchas artí-* 
ficiales.

Terna 63.
Limpieza de las pintura# al óleo y  

precauciones que se deben tomar.
Tema 64.

Descripción de los ácidos, alcalinas,1 
alcoholes, éteres y aceites.

Tema 65.
Qué sustancias son más convenien* 

tes para la limpieza y cuáles para 1$ 
separación del barniz en los cuadros.

Tema 66.
¿Es necesario emplear alguna cam 

tela en el uso de los álcalis?
Tema 67.

Limpieza de las suciedades simples.
Tema 68.

De las suciedades de naturaleza uh-í 
tuosa y duras y de los ahumamientos.

Tema 69.
Tratamiento de las crestas durisU 

mas producidas por lo>s ungüentos.
Tema 70.

Sistema Puizardi y su utilidad.
Tema 71.

Cómo se operan las crostas más stU 
tiles y menos duras ocasionadas, na* 
turalmente, par el aceite.

Tema 72.
Del ennegrecímiento de los verdes éft 

los cuadros anTguos.
fem a 73.

Tema 73. Extirpar los efectos cte 
Beveróhe y otras suciedades similares.

Tema 74.
Limpieza.de la cera, cera laca, pes 

y similares.
Tema 75.

Sistema, de limpieza de las sucieda-



1454    18 Marzo 1926                    Gaceta de Madrid.- Núm.77

nes de las moscas, arañas y otros iri-* j 
)ectos en la p in tora. [

Tema 76. ;
Separación de las colas y gomas en 

¡los cuadros.
" Tema 77.

Extinción de la albúmina en las p in 
tu ras.
: Tierna 78.

•Tratamiento .fie aquellas p in toras al 
|51eo cuyo color se disuelve en el .agua.

Tema 79.
Limpieza de aquellas pintoras que 

■no fueron barnizadas.- Reglas genera* 
les.

Tenia 80.
Cómo se separan los repintes al óleo.

Terna 84.
Enumeración de los barnices más 

{usuales en la restauración.
Tema '82.

Dué se entiende por barniz.
Tema 82.

üuándo conviene cambiar el b a r-  
jiiz en las pintoras.

Tema 84.
De los blanqueamientos que en tu r

bian la p intura,
Tema 85.

En qué consiste el sistema Pottoh- 
fcoffer.

Tema 86,
Erroneidad de circunscribir el uso 

del sistema Pottoncoffer solamente a : 
las pin turas al óleo. ¡

Tam a 87.
Medios para separar los barnices.

Tem a 88.
Separación de los barniees por p;l sis- 

lema a seco.
Terna 89.

Sistem a de qu itar los barnices por 
el procedimiento húmedo.

Tema 90.
M ire  las machas redondas y ova

les que se encuentran en algunos pin-r 
tares.

Tema 91,
Manchas producidas por los óxidos 

en las pinturas. . t
Tema 92. ‘ ‘

Aguada antigua.
Terna 93.

Limpieza de la aguada barnizada.
Tema 94.

Limpieza de la aguada no barn i
zada.

Tema 95.
Método para lim piar las acuarelas 

y m iniaturas.
Tem a 96.

Cómo se lim pian las p in toras y la 
^era llamadas al encáustico.

, Tema 97.
Limpieza d»e los p as leles.

'Tema 98.
Cómo se opera en la limpieza de * 

os- grabados y dibujos sobré papel.

Tema 99.
Sistema para  J to p ia r los grabadas 

y dibujos hechos sobre pergamino.
Tema 100.

;Qué se entiende por pian tu ra  al 
fresco.

Tema 101.
Mojo de lim piar los frescos.

Tema 102.
Procedimiento para qu itar el blan

queado de cal sobre los frescos.
Terna 103.

Cónuo se da vigor a los frescos li
brados de la blanqueadora de la cal.

Terna 104.
Frescos im/adidos por la humedad. 

Su .tratamiento.
Tema 105.

.Ereseos atacados por el nitro. Me
dios para remediarlo’.

Tema 106.
•Pulverizaciones de los frescos. Pro

cedimiento químico y su aplicación.
Tema 107.

Ereseos cuyo enyesado se separa del 
muro. Medios de restauración.

Tema 108.
Frescos en que los enyesados están 

quebrados. Su consolidación.
Tema 409.

Método para solidificar en los fres
cos el enyesado que se pulveriza.

Tema 140.
Cautelas que se  han de observar en 

los frescos retoca jos a seco y pintados 
-a la  ¡aguada.

Tema 111.
Tratamiento de los frescos que p re 

sentan humedad. v
Tema 112.

Domo se estucan los frescos.
Temía 413.

Dolores que so han  c¿e usar y su 
empleo en la p in tura de los fpéseos.

Tema .144.
Cuántos son los sistem as para  la 

p in tura de retaque en los cuadros al 
óleq, y  cuál es ei más preferible.

Tema 145.
Variedad je  glútenes o colas para  

ligar los colores.
Ttojia 146.

Form ulario del restaurador.
Ejercicios prácticos*

1.° Copiar un cuadro pintado al 
óleo, en el que aparezca la figura hiu-. 
mana. Las dimenciones serán señala
das por el Tribunal, lo mismo que el 
tiempo p a ra  ejecutarlo.

2.° Transporte de una p in to ra  á l 
óleo sobre tabla a  un lienzo. Este ejer-. 
ciato se -efectuará m . un  plazo de 
veinte jías.

3.a A forrar de nuevo uní cuadro 
pintado al óleo sobre lienzo, debiendo 
verificarse esta operación en el té r
mino je  quince días,

Madrid, 16 de Marzo de 4926.—El 
Director general, Infantas,

MINISTERIO DE FOM ENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  O B R A S

P U B L I C A S CONSERVACION y  REPARACIÓN  D E  CA

RRETERAS 

Rectificaciones.
En la Ga c e t a  corr expendiente al 1 4  

del actual., en las adjudicaciones de
finitivas de subastas de reparación de 
carreteras, aparecen los siguientes 
errores a rectificar:

E n  la página 1..390, ‘.ercera colum
na, en la adjudicación definitiva de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 6 al 
i  8 de la carretera de Yin a coz a Venta 
Nueva (Tarragona), dice: “ ... rtl m e
jor postor D._ Francisco Audi Colo
ro é.. Y , y debe de c i r : “ ... al me j or 
postor D. Francisco Audi GoioméY 

En la misma página y columna di
ce: “ ...o b ras  de reparación de ex

lana ción y firme de los küó oetros 
4 al 16 y 24 al 24,500 de la carre te

ra  de Tarragona a Barcelona (Tarra
gona),.. Y, y debe decir: “ ...o b ra s  de 
reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 14" ql 16 y 2i al 24,500 
-de la carretera de Tarragona a F a r
ce! o na (T arr agón a ”.

En la págiñ|i 1.391, segunda colum
na, en la adjudicación definitiva de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 10 al 
14 de la carretera de Moníblarieh á 
Santa Coloma de Quecalt (Tarragona), 
dice; ai mejor postor D. Lorenzo 
Grpinell Sanchos,..”, y debe decir:' 
“ . . .a l  mejor postor D.'Lorenzo Orpi
nell Sendrós”.

Madrid, 16 de Mamo do 4926.—EJ 
Director general, Gelabert.

AGUAS

t Excmo. Sr.: Exam inado el expe
diente incoado por D. Andrés Ibar- 
navarro  y G arcía V aquero, vecino 
de B riones, en que so lic ita  a u to ri
zación p a ra  aprovechar del río Ebro, 
en térm ino  m unicipal de B riones y 
San A sensio, 49.000 litro s  por sen 
guindo,, para, destinarlos a la p ro 
ducción de fuerza m otriz  utilizaM é 
en usos in d u str ia le s :

(Resultando que la pe tic ión  del se-' 
ñ o r Ib am av a rro , se hizo en com 
petencia  con la  de D. M ario Bre-i 
£ añ a , vecino de Pam plona, p u b li
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 15 de Abril de 1919, a los 
efectos de lo d isp u es to  po r Real de- ' 
creto de 5 de Septiem bre de 1918: 

R esultando que p o r no haber in-; 
gresado  el Sr. B regaña el p re su 
puesto  co rrespond ien te  p a ra  la 
co n fro n tac ió n  del proyecto se ;en-i 
tendió desistido de su petición, Que
dando por tanto en tram itación úni
cam ente el proyecto  p resen tado  por 
el 'Sr. Ib a m a v a rro :

R esultando que publicada íá' pe-¡ 
tieión del Sr. Ibam avarro en el Bo*» 
ietín  Oficial de la provincia de 20 
de Mayo de; 1919, fu ero n  p resen ta^  
das cuatro  rec lam aciones: ■

1.a De D. L pis López, como rfh  
presentante legal- de la SociedaJ
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D E le c t r a  T a s c o - A l a v e s a ” , por en- 
t e n d 0 r 'i; 1) t u n ° el e r o o h o e 1 p e t i c i o n a- 
pio a la e^picpiaGiÓTi forzosa del m o 
lino de San V-cíente de la S o n sie rm  
p ropiedad de la evo rosada Sociedad

2.a D el A yu n ta m ien to  de S-ar 
T íc e n le  de la  S on s ie rra , p o r  c o n s i
d e ra r  que en ép oca  de e s t ia je  nt 
habrá, en con secu en c ia  de las  obras 
del ap rovech am ien to  proyectado- 
agu a en el r ío  pa ra  h acer el la 
vad o  de ropas  y  o tros  e fec to s  co r 
ios  con s igu ien tes  . p e r ju ic io s  pare 
los vecinos. ■

3.a D el A yu n tam ien to  de B r io - 
nes, corno dueño del m o lin o  d en o 
m inado uI )e  la V ir g e n ” , p id iendo 
'sean resp etad os  los  d erech os  que 
d isfru tan  para la elevación, m edian
te un grupo de bembas, del agua 
n ecesa ria  al a b as tec im ien to  del 
pu eb lo  de B rio n es .

4.a De E u gen io  G ra sse t y E c h e 
v a rr ía , com o con ces ion a r io  qu e d i
cte ser de un sa lto  que tien e  el d es 
agüe en la desembocadura del ríe 
üfiirón, p o r  en ten der se He p e r ju d i
ca con  el rem an so  de la  p resa  del 
sa lto  c itado .

Escritos que, en unión del de •con
testación de! petic ionario , obra m
el e x p ed ien te ;

E esu ltan do que ha J e fa tu ra  de la 
D iv is ió n  H id rá u lica  de! E b ro  in fo r 
m a m a n ifes tan d o  que pod ien do  a feo  
ta r  el a p rovech a m ien to  ped ido a 

■ s e rv ic io s  n ca rgo  de, la  ^D iv is ión  
p rocede  en caso  de que se o to rgu e  
la con ces ión , se im p o n ga  en tre  las 
con d ic ion es  g en e ra le s  Has que c ita :

H esu ltan do que la J e fa tu ra  de  
O bras pú b licas in fo rm a  fa v o r a b le 
m en te  ío  •solicitado con  sujeción a 
las condi cienes que m enciona y ra 
zona no lia  lu g a r  a im pon er ni p e -  
tic  ion a r io  las con d ic ion es  p ro p u es 
tas p o r  la D iv is ió n , p o r  en ten der 
fa lta r ía  e s o ír itu  de equ idad  el exi
g ir  ni p e t ic io n a r io  ob lig a c ion es  no 
exigidas en otras an á logas  con ce 
s ion es, y con  el in fo rm e  de la Je
fa tu ra  de O bras públicas se m ues
tra  de acuerdo el Consejó de A g r i -  
huiltura, Com isión provincial y Go
bierno c iv il:

Considerando que la  A dm inistra
ción al fija r las condiciones a  Im 
poner a los peticionarios de ap ro 
vecham iento de aguas públicas ha  
'de in sp irarse  en un recto espíritu  
He justic ia  dejando a salvo iodo le
gítim o derecho, pero  no impouien-: 
So a  un peticionario condiciones 
que ¡le crean obligaciones, cuya re a 
lización corresponde a  la A dm in is - 
tración, sino que, al contrario , con  
la lim itación indicada y  la s  g a ran 
tías necesarias p a ra  que no s ;e eau-: 
sen perju icos al Estado n i a  t e r -  
c oto , debe darse a l peticionario ten  
da Díase -de fac ilidades para  qué 
lleve a término las obras proyecta
das por redundar en beneficio del 
interés general:

Considerando que, en eonsecuen-s 
cía es razonado lo in form ado por 
la  Jefatura  dé Obras públicas en 
Relación con las condiciones p ro 
puestas por lia D ivisión  H idráulica  
del E bro  y no procede m anterner-: 
Jas r

Considerando que asim ism o dé-

f  m odificarse la condición 10 dé' 
Jefatura  de O bras públicas, p a ra

que las obras qu e se  o b lig a  m rea-: 
liz&r el concesionario . se hagan p o r  
é l d irec ta m en te  con  la  ap rob a c ión  
de los  p ro yec to s  a  re a liz a r  e in s 
p ecc ión  de fas obras p or  lá  Je fa -: 
tu ra  in sp ec to ra , p orqu e  s e r ía  in 
ju s to  obligarHe a cos tea r  obras en  
las que se le n ie g a  toda  interven*,: 
e ión  y  -defensa de sus in tereses ,

S.-M . el Rey (q. D. g„), con form án
dose con lo propuesto por esta D irec 
ción general ha tenido a bien Dispone? 
se acceda -a lo solic itado con sujeción 
a las sigu ientes condiciones :

1.a Se autoriza a D . Andrés Ibar- 
navarro y  García Taqu ero  para d eri
va r del f ío  Ebro, en* jurisd icc ión  De 
Briones, 20.000 litros de agua por se
gundo durante los meses de" Julio, 
Agosto, Septiem bre y  Octubre y  40.000 
litros durante los m eses restantes' del 
año y  destinarlos, m erced a un salto 
ú til de 14,40 metros, a la producción 
de energía mecánica, que, transform a
da en eléctrica, podrá u tilizarse en 
usos industriales. L a  lim itac ión  a 
20.000 litros del caudal derivado poi 
segundo durante los meses de Julio, 
Agosto, Septiem bre y  Octubre, tendrá 
lugar hasta tan lo que se ejecuten obras 
de regulación del cauda! De estia je  en 
e l Ebro y. la  A dm in istrac ión  determ i
ne las cor Di clone,s en que puedan ser 
disfrutados sus beneficios, sin que es
ta .limitación im plique que no pue-t 
u tilizarse m ayor caudal hasta el lím ite  
m áxim o cíe 4.0.00-0 litros por segundo 
en el caso de que el río  dura ufe los 
inófeados meses de Julio a Octubre, y  
antes de verificarse la regu lación  de! 
caudal, conduzca volum en superior a 
los 20.000 litros.

2.a Las mencionadas cantidades de 
agu a 'se  entienden concedidas cuando 
el r ío  Ebro las lleve, no siendo res
ponsable la Adm inistración si p or es
tiajes prolongados u otras cualesquie
ra causas no pudiera derivarse tanta 
cantidad.
# 3.* E l agua -derivaDa no. podrá des 

t mar se a otro aprovecham ien to ' d is
tinto Del concedido, y, una vez ti ti liza » 
do, será devuelta al r ío  en toda su  In 
tegridad y  pureza.

4.a Las obras se ejecutarán con su
jec ión  al p royecto presentado por el 
petic ionario y  firm ado en  Madrid m  
Mayo de 1919 por el Ingen iero  de Ca
minos, Canales y  Puertos D . Augusto 
M&rroquín, en cnanto no sea m od ifi
cado por estas c e rn í carnes.

£>.* Antes de constru ir Ja presa st 
hará un sondeo detenido y  detallado 
del cauce Del río, para cerciorarse de 
su resistencia a  las soca vacaciones y  
poder juzgar de la anchura y  p ro fu n 
didad que sea indispensablé dar a, la 
presa, estuprándose ésta nuevam ente 
con la  sección transversal conveniente 
y  de m anera que sea perfectam ente 
estribada en ambas márgenes del Ebro 
y  de modo m uy especial en la izqu ier
da, que la longitud de su vertedero no 
sea in fe r io r  a 80 metros y  que él p la 
no de su coronación quede situada a 
un n ive l de 20,40 metros por debajo 
Del correspondiente a la cara superior 
dé la v ía  fé rrea  del fe rroca rr il de Cas- 
tejón a B ilbao en la estación de B r io 
nes; se m odificará convenientem ente 
la altura de las compuertas de en tra
da dfe agua en el canal y  se aum enta

rá también, p o r  lo  menos, hasta 35 
metros de  longitud  el a liv iadero  de su
perfic ie  d e l canal que sé propone ai 
final de éste; este nuevo estudio se so
m eterá a la  aprobación De la  Jefatura 
de Obras públicas de Logroño , la  que 
deberá prestar su e(in form idad con an-í 
telación ai com ienzo de los trabajos.

■6.a L a  coronación de la presa so 
dejará re fe r ida  -a una p laca de h ie rro  
con la señal correspondiente, que se 
em potrará en un punto cercano y  fijo  
del* terreno para que en todo tiernoc 
sea fácil, su como roo  ación, altura que 
no deberá alterarse en modo alguno 
en la;s reparaciones que puedan ser ne
cesarias en lo sucesivo.

7.a En la toma no se hará más cap
tación que la indicada, y  para asegu
rar el ^cumplimiento de esta cláusula, 
la Adm inistración podrá en tocio tiem 
po, si así lo estimase conveniente, e x i
g ir  a! concesionario la colocación d.8 
un módulo en la  derivación .

•8.a E  concesionario establecerá en 
la presa una escala, salmonera y  paso 
(V  - 9m ado3 con arreglo a lo que p re -  
, ; r̂ r> oí artículo 61 ele la le y  ele Pesi;^ 
fio vi ah

9.a . E l concesionario cuidará en to
do tiem po de que los revestim ien tos 
de las obras tengan la  suficiente im -, 
imrmeybiHdaD para que no haya f i l -  
í raciones, escapes, n i pérdidas dfc
c e ' u p  A

 ̂ 10. Queda obligado el concesiona
r io  a rea lizar todo lo  necesario f&vg 
que no se interrum pa el paso Del río  
Ebro por peatones, caballerías y  ca
rruajes de toda especie, en la carrete* 
ra de Briones a Peñacerrada hasta e l 
instante en que se restablezca^ el trán 
sito por el nuevo puente defin itivo  qpó 
se construya en su día en sustitución 
de! existente, que está Declarado ru i
noso.

Será requ isito indispensable que la  
Jefatura de Obras públicas de la  p ro 
v in c ia  preste su aprobación a las p ro 
puestas que haga e l concesionario» 
bien para sostener *el paso actual, m e
diante la  arca que hoy está es ía ie- 
c ifia  o  ya  instalando un puente p ro -  
visionai? y  aprobado por la  m ism a e l 
proyecto correspondiente, el 'Concesio
nario habrá de e jecu tarlo  bajo la • ins
pección de dicha. Jefatura.

Asim ism o queda obligad© e! con 
cesionario a  no a lte ra r e l  rég im en del 
r ío  en e l tram o a  que afecta esta con
cesión, de modo ta l que se p erju d i
que los trabajos de eonstrueciáo dei 
nuevo puente de la  expresada carre
tera de B rion es  a  Peñacerrada, d e 
biendo para e llo  segu ir la  norm a ^u© 
entonces le  fu ere  fijada  p o r  la Jefa
tura de Obras pub mas y  con trayendo 
la obligación de abonar los p erju ic ios  
que oc-asúma. .n  p o r  m al cump-li- 
miiento.

11. Queda el conc a sn ea r lo  ob li
gado a respetar los derechos que ten 
gan adquiridos para el r iego  los p ro 
p ietarios  de terrenos que deriven  para 
ellos las aguas del r ío  E bro en el tra 
mo com prendiro entre el em plaza
m ien to de la presa y  la casa cíe m á
quinas de esta concesión.

12. Queda obligado el' e o r o e s l o n m  
i «  a m antener o m ejo ra r el abaste
cim ien to de aguas del pueblo de B r io 
nes ta l como está establecido actual
mente.
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13. C0n arreglo a lo establecido en
el artículo 2.° del Real decreto de 5 
fie Septiembre de 1918, se declaran 
¡Jas obras de utilidad pública. En 
jfcuanio a la imposición de serviduro- 
jpre-s de acueducto y estribos de presa

a las expropiaciones del molino de 
¡San Vicente de la Sonsierra y los te-. 
¡Trenos de particulares que fueren ne
cesarios, se atendrá el peticionario a 
jas prescripciones legales y reglamen
tarias vigentes en la materia.

14. En cuanto a la servidumbre 
¡de acueducto inferior para los cruces 
Ido la línea del ferrocarril de Castejón 
>  Bilbao, así como la instalación de 
Jas tuberías forzadas que afectan a 
picha línea, se sujetará el concesio- 
jiarió a las condiciones especiales que 
|e fueren impuestas en virtud de lo 
Jíue dictamine la Jefatura de la pri- 
fnera División de ferrocarriles.

15. Las obias correspondientes al 
lía, rov-ech amiento comenzarán en el 
plazo de un año, contado a partir de 
|a fecha de -la concesión, y  termina
rán en el de siete años, a contar de 
Ja misma fecha, debiendo desarrollar 
íjá obra proporcionalmente al tiempo 
¡total' concedido para su ejecución.

16. Las obras se construirán bajo 
la inspección y vigilancia de la .Jefa
tura. de Obras públicas, por lo cual 
el concesionario contrae la obligación 
34e darle oportunamente los avisos ne
cesarios y  de costear los gastos e in
demnizaciones que con arreglo a la 
Instrucción vigente se ocasionen por 
la inspección y reconocimiento de las 
obras e informes de los proyectos par
ciales que fueren necesarios.

17. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá por escrito en 
conocimiento de la Jefatura, la cual 
Jas reconocerá, levantando por ■ tripli
cado acta del reconocimiento, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá a la 
aprobación de la Superioridad,, no pu
liendo el concesionario utilizar las 
abras hasta no estar aprobada el acta.

18. El Ingeniero Jefe de la pro
vincia podrá autorizar, en el curso de 
ejecución de las obras, las modifica
ciones de detalle del proyecto que, 
juzgándose convenientes, no alteren 
el caudal de agua solicitado ni varíen 
la situación de la toma de desagüe. 
Las variaciones esenciales se trami
tarán con sujeción a las disposiciones 
Vigentes sobre el particular.

19. Aparte de lo especificado en la 
condición 2 .a, el concesionario no ten
drá derecho a reclamación o indem
nización alguna si por obras de regu- 
iarización del régimen de la corriente, 
ejecutadas por ei Estado, lleva el río 
en determinadas ¿pocas menor caudal 
tíel que pudiera conceptuarse en esa 
¿poca como caudal ordinario antes del 
'Comienzo de dichas obras.

20. Esta concesión se otorga por

el plazo de setenta y  cinco años, con
tados desde la fecha en que sea auto-, 
rizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento; al expirar el 
plazo de concesión revertirá al Estado 
gratuitamente y libre de cargas todo, 
cuanto determina el Real decreto de 
10 de Noviembre de 1922, quedando 
sujeta a lo dispuesto en los artículos
2.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 
14 de Junio de 1921 y a lo ordenado 
en la Real orden de 7 de Julio de 1921, 
y entendiéndose que se otorga dejan-, 
do a salvo todos los derechos de pro-, 
piedad y sin perjuicio de tercero.

21. Será causa de caducidad de la 
concesión el incumplimiento por par
te del concesionario de las condiciones 
que xa regulan.

22. Queda obligado el concesiona
rio a.1 cumplimiento de lo prevenido 
en las siguientes disposiciones: ley 
de Pesca fluvial de 27 de Diciembre 
de 1909 y Reglamento para su apli
cación, ley sobre Accidentes del ira-, 
bajo de 20 de Enero de 1900 y su Re-̂  
glamento, Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902 y  Real orden de 8 de Ju
lio del mismo año referentes ai con-, 
trato dei trabajo y ley de Protección 
a la industria nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y su Reglamento.

23. No se autorizará la explotación 
de este aprovechamiento en tanto no 
haya probado el concesionario haber
se cumplido todo lo previsto en las 
disposiciones para la protección a la 
industria nacional, y que en el acta 
de reconocimiento de las obras se 
haya hecho constar los hombres de los

"productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales.

Y habiéndose conformado el inte
resado con las preinsertas condiciones 
y presentado la póliza de cien pesetas 
y el timbre del recargo provincial que 
quedan inutilizados en su expediente, 
de Real orden comunicada lo partici
po a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1926. 
El Qirector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Logi mó.

S E C C IO N  D E  M IN A S  E  IN D U S 
TRIAS METALURGICAS

Debiendo cubrirse las vacantes que 
se produzcan en el Cuerpo Auxiliar de 
Minas mediante oposición entre Ca
pataces facultativos de Minas, de con
formidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 17 de Junio de 1925, 

tS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer por Real orden de 28 de 
Febrero del corriente año, se aprue
be el programa formulado por el Con

sejó de Minería qué a continuación 
se publica.

La oposición para el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de Minas que se 
celebre entre lós Capataces facultati
vos con título de cualquiera de las 
Escuelas será práctico exclusivamente, 
respondiendo los ejercicios a la ex
tensión del programa detallado de las 
asignaturas que sirvieron para los exá7: 
menes de los aspirantes a ingreso d¿ 
dicho Cuerpo de Auxiliares en 19-017 
publicado en la Ga c e ta  de 12 de No-í 
yiembre de 1901, aumentado con ejer-^ 
eicios sobre 'tramitación de registros 
m ineros:

1.° Escritura al dictado con buena 
letra y  ortografía.

2.° Rotulación, dibujo lineal y to
pográfico, expresando la altimetría 
con curvas de nivel.

3.° Aritmética.— Ejercicios sobre el 
sistema decimal, proporciones y regla 
efe tres.

4.° Algebra.— Ejercicios sobre lo
garitmos, resolución de acusaciones de 
prim er grado de una o más incógni-. 
tas. Manejo de la regla de cálculo.

5.° Geometría. —  Ejercicios sobré 
áreas y  volúmenes.

6.° Trigonometría.— Ejercicios so~ 
hre manejo de tablas de líneas trogo^ 
fliométricas naturales y de tablas loga-; 
rítmicas. Resolución de triángulos rec
tilíneos.

7.* Topografía.— Lectura de apara
tos de divisiones y monius distintos. 
Ejercicios de gabinete de cálculo de 
coordenadas y representación gráfica 
de itinerarios con rumbos o por án
gulos, manejando las tablas de líneas 
naturales. Problema sobre orientación 
magnética de un grupo minero cuyas 
concesiones fueron demarcadas con 
distintas declinaciones.

8 .° Levantamiento de un plano por 
itinerario, radiación o triangulación 
determinando las cotas de diferentes 
puntos , en la extensión y detalle que 
el Tribunal determine y en el lugar, 
que éste fije. Representación gráfica 
de estos levantamientos. (En lo que 
respecta a triangulaciones y proble
mas que en ella se presenten, ha de 
tenerse en cuenta ia extensión coii 
que son tratadas en la obra de Suárez 
Inclán.)

9.° Ejercicios sobre bl terreno dé 
nivelación, curvas . de nivelación y 
perfiles, manejando el nivei de an
teojo.

10 . Legislación de Minas.— E jerci
cios prácticos sobre tramitación de; 
registros mineros.

Los aspirantes han de presentarse 
provistos de papel y demás útiles dé; 
dibujo, así como tablas de logaritmos 
con siete cifras decimales y tablas dé 
líneas naturales con cinco cifras.

Madrid, 17 de Marzo de 1926.— El 
Jefe de la Sección, J. R. Valiente.


